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CONVENIO DE COOPERACIÓN Y FINANCIACIÓN 

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "RENOVACIÓN URBANA, 

INFRAESTRUCURA Y EQUIPAMIENTO" 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los :~. días del mes de 

~hJ.bc~ ................ de 2019, se reúnen la Secretaria de Infraestructura 

Urbana dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 

Y VIVIENDA, Lic. Marina Klemensiewicz (D.N.I. Nº 22.653.243), con 

domicilio en la calle Esmeralda 255, piso 4º, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (en adelante, la "SECRETARIA"), y el señor Gobernador de 

la PROVINCIA DE CORRIENTES, Sr. Gustavo Adolfo Valdés, DNI Nº 

20.280.623, con domicilio en la calle 25 de Mayo Nº 925, de la ciudad de 

Corrientes, Provincia de Corrientes, (en adelante, la "PROVINCIA" y 

denominadas conjuntamente las "PARTES"), acuerdan celebrar el 

presente CONVENIO ESPECIFICO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

"RENOVACIÓN URBANA" (en adelante, el "CONVENIO") y, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Ministerios Nº 

22.520 (t.o. por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el MINISTERIO 

DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, tiene entre sus objetivos 

la de intervenir, en el ámbito de su competencia, en el desarrollo de 

ciudades y áreas períurbanas compactas, integradas, inclusivas, 

sustentables y resilientes, mediante el diseño y ejecución de obras, ~S'\ programas y políticas nacionales de infraestructura y ~ervicios urbanos. 

\. Que dentro de las competencias de la SECRETARIA establecidas por el 
Dr. usta' Q olfo Valdé& . 

G · itol\J= 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se encuentra la de "diseñar, 

de 
1ª Pro Wf81filar y monitorear proyectos integrales que promu~an l 

Lic. M KLEMEN0 
~····¡ 

Secretaria de lnfraestruclura Urbana 
del Ministerio del Interior. Obras Publicas Y Viviend 
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integración y la reconsolidación del tejido urbano, mejorando la 

conectividad, el acceso a los servicios básicos, al espacio público y la 

ciudad (. . .) celebrar convenios, en el ámbito de su competencia, con 

Organismos Estatales, Provincia/es, Municipales, Asociaciones 

Profesionales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Centros Universitarios 

y Organismos Internacionales, públicos y privados". 

Que la PROVINCIA elaboró un proyecto denominado "RENOVACIÓN 

URBANA - Intervención en casco histórico de Loreto" (en adelante, la 

"OBRA"), cuyo objetivo será puesta en valor del entorno de los edificios y 

monumentos históricos de una localidad de Loreto, conformando un 

proyecto integral de patrimonio urbano que genere diversos usos de 

calidad del espacio público. 

Que la SECRETARÍA aportará un total de PESOS SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($6.996.868,83). Todos los 

costos y gastos que sean necesarios para la finalización de la OBRA que 

excedan el monto a financiar por la SECRETARÍA serán aportados por la 

PROVINCIA. 

Que la SECRETARÍA accede a brindar asistencia financiera para la 

realización de la OBRA y entregará un monto total fijo, que no podrá ser 

ajustado ni será pasible de redeterminaciones de precios. Los 

desembolsos se harán contra presentación de certificados de obra que 

acrediten fehacientemente el avance de ésta. 

\. '., 

\ · Que el aporte que realizará la SECRETARÍA surge del compromiso de la 

,~··. PROVINCIA de finalizar la OBRA, de llevarla adelante en los plazos 

Dr. G av~fo1Mi!i:fé9s y con los materiales previstos, conforme a los planos 
o rnador 

de la Provine ~.ralffi\'ªs)S y aprobados por la SECRETARÍA. 
\ 
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Que, compartiendo la necesidad planteada por la PROVINCIA, la 

SECRETARÍA considera conveniente acordar los términos para el 

otorgamiento de la financiación, que permita la ejecución de la OBRA. 

Que por todo lo expuesto, las PARTES acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA: El CONVENIO tiene por objeto la asistencia 

financiera, por parte de la SECRETARÍA a la PROVINCIA, para llevar a 

cabo la OBRA conforme al Detalle de Obra obrante en el Anexo 1, que 

forma parte integrante del presente y de acuerdo al Plan de Trabajo y 

Avance de Obra, agregado como Anexo 11. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Las PARTES manifiestan que el monto total del 

CONVENIO es de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS ($6.996.868,83). 

CLÁUSULA TERCERA: Para cumplir con el objeto previsto en la cláusula 

primera, la SECRETARIA contribuirá a aportar fondos a los fines de 

afrontar el gasto que irroguen los materiales y la mano de obra necesarios 

para la realización de la OBRA, hasta la suma de PESOS SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($6.996.868,83) -de existir 

partida presupuestaria suficiente- conforme surge del Anexo 1, luego de 

la aprobación del gasto por parte de la autoridad competente del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 

CLÁUSULA CUARTA: El monto que aportará la SECRETARÍA para la 

realización de la OBRA es fijo, tope, no será ajustado ni será pasible de 

redeterminaciones de precios, y es reflejo en el cómputo y presupuesto 

presentado por la PROVINCIA. 

Dr.\Gusta~··Adolm.Yald~ 
\ Gob dtfrKOVl'ÑCIA se compromete a finalizar la OBRA y a cargar con to 

de la Rf ovihcl¡i d Corrl nt ~ · , 
· \ los as~o~ y costos que excedan el monto a aportar por la SECR TAR 

/\\.. ~ 
==· ::mr: SI 

Secretaria 
Secretaria de lnfraestructu Urbana 

del Ministerio del Interior. Obras Públicas y Vivienda 
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CLÁUSULA QUINTA: Las PARTES se comprometen a gestionar las 

autorizaciones que en el ámbito de su jurisdicción fueren necesarias para la 

concreción de los compromisos previstos en el CONVENIO. 

CLÁUSULA SEXTA: La PROVINCIA deberá iniciar la OBRA con su 

correspondiente Acta de Inicio, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días 

contados a partir de la fecha de recepción del primer desembolso de 

fondos. El plazo de ejecución de la OBRA es de TRES (3) meses, contados 

a partir del Acta de Inicio de Obra. 

El plazo de la OBRA podrá ser prorrogado solo cuando existan causas 

extraordinarias y justificadas, previa no objeción de la SECRETARÍA. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: La existencia de impedimentos de orden técnico, 

legal, administrativo o de cualquier otro tipo, que obstaculicen la normal 

ejecución de la OBRA, serán responsabilidad de la PROVINCIA, siendo 

causal de resolución del presente CONVENIO. 

CLÁUSULA OCTAVA: La PROVINCIA tendrá a su cargo el diseño, la 

contratación, inspección y mantenimiento de la OBRA, siendo la 

responsable exclusiva de todos los efectos derivados de esas tareas, como 

así también de su mantenimiento y conservación posterior. 

CLÁUSULA NOVENA: Serán obligaciones de la PROVINCIA las 

siguientes: 

a. Supervisar y asesorar en la compra de materiales, colaborar con el 

cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene en las obras 

y facilitar la ejecución estratégica del obrador y depósito de equipos 
" ·\,. 

\ '\_ 
\ '\. y materiales. 
\, ·,. 

\ \),: Disponer y gestionar la contratación de las maquinarias necesarias 

or.GustdvoA 01;~,~ajd1slos trabajos preliminares y para la ejecución del CONVENIO, 

del P G~be
1
rna

1
t.1t supfrvisar las operaciones de mensura y nivelación indis ensab ª rov,nc a de . orrlehtes 

·r:A:--:\ .\ Lic. Marina KLEMEN§lEWICZ 
~ .. 

Secretaria de lnfraestnictura Urbana 
del Ministerio del Interior, Obras Pútlica!) 'f Vivienda 
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para el inicio de las obras, proveer luz y agua de obra y demás 

tareas necesarias que aseguren la correcta ejecución de las obras. 

c. Elaborar el acta de inicio, acta de cierre, entrega provisoria y 

definitiva de las obras. 

d. Informar por escrito a la SECRETARIA el inicio, el cierre, la entrega 

provisoria y definitiva de la OBRA, dentro del plazo de SETENTA Y 

DOS (72) horas, a partir de la conformidad del certificado e informar 

a la SECRETARIA el avance y estado de obra. 

e. Tendrá a su cargo la inspección, seguimiento y mantenimiento de la 

OBRA, siendo la responsable exclusiva de todos los efectos 

derivados de esas tareas, como así también de su conservación 

posterior. 

f. Aportar los fondos complementarios necesarios para la ejecución 

total de la OBRA en el plazo y con las calidades convenidas. 

g. Suspender los pagos cuando los contratistas incurran en 

irregularidades en la ejecución de las obras e informar dicha 

circunstancia a la SECRETARIA en el término de CUARENTA Y 

OCHO (48) horas. 

h. Informar a la SECRETARIA cualquier evento que complique o 

demore la ejecución de la OBRA en tiempo y forma, en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) horas desde que la PROVINCIA haya 

tomado conocimiento de éste. 

i. Afrontar los gastos ocasionados por las transferencias bancarias, 

impuestos al cheque gastos que demanden los movimientos de 

cuentas. 

Preservar por el término de diez (1 O) años como respaldo 

documental de la rendición de cuentas, los comprobantes originales 

\,~ompletados de manera indeleble y que cumplan con las exigencias 
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presentación de la totalidad de los antecedentes que justifiquen a 

inversión de los fondos remesados. 

k. Informar a la SECRETARÍA el personal responsable de ejercer la 

dirección de obra y el control de gestión sobre los aspectos técnicos 

y contables a efectos de garantizar la gestión, colaboración y 

supervisión del proyecto 

l. Colocar allí UN (1) cartel de obra legal y UN (1) cartel de renovación 

urbana. La SECRETARÍA será la responsable de entregar a la 

PROVINCIA las especificaciones técnicas de materialización y el 

diseño para la impresión de ambos carteles. Se deberá garantizar la 

colación al inicio de obra y el mantenimiento en el transcurso de la 

obra. En caso de daños o vandalismo, deberán ser repuestos a 

cargo de la PROVINCIA. 

m. En toda comunicación oficial se deberá mencionar el origen de los 

fondos que financian la obra. 

n. Enviar de forma quincenal un registro fotográfico que muestre los 

cambios en la obra con diversidad de ángulos y planos desde el 

momento del montaje de obrador o inicio de preparación del terreno 

para la ejecución. Se deberán entregar no menos de 20 fotos por 

envío, dentro de lo que se encuentren planos generales, detalles de 

obra, imágenes de los operarios trabajando, entre otras. Se deberán 

reflejar los trabajos que se están realizando en la obra y los 

avances. Las imágenes deberán entregarse en un archivo .JPG con 

una resolución de 300DPI y una medida no menor a 50x35cm. Las 

fotografías no podrán contener marca de agua, zócalo, mosca, placa 

ni ningún otro tipo de insertado sobre la imagen. 

Lic. Marina KLEMENSIE CZ 
Secretaria 

Secretaria d~ftoc,ltuctura U1bana 
del Ministerio del l:1te1ior. Otras PútJG% ¡ Vivienda 
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VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 

PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS 

Y/U OTROS ENTES (en adelante, el "REGLAMENTO"), que forma parte 

del presente como ANEXO 111. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: La PROVINCIA declara: 

a) No tener en trámite ante otro organismo del ESTADO NACIONAL la 

realización de la OBRA cuya ejecución tramita por el presente. 

b) No tener pendiente rendiciones de fondos frente al ESTADO 

NACIONAL de acuerdo a la normativa vigente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: En el marco de lo establecido en la 

cláusula tercera del CONVENIO, se realizarán los desembolsos -de existir 

crédito presupuestario suficiente- contra la presentación del 

correspondiente Certificado de Avance de Obra (en adelante, el 

"CERTIFICADO") por parte de la PROVINCIA ante la SECRETARÍA. Dicho 

CERTIFICADO deberá presentarse en forma mensual y deberá contar con 

la conformidad de la Inspección de Obra y la aprobación por parte de los 

organismos con competencia en la materia. Cada CERTIFICADO deberá 

estar acompañado de la correspondiente rendición de cuentas (en 

adelante, la "RENDICIÓN") del monto transferido con el CERTIFICADO 

anterior, en un todo de acuerdo con lo estipulado en el REGLAMENTO. 

La PROVINCIA percibirá, antes del inicio de la obra, un equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%) del monto financiado, en concepto de anticipo 

financiero. 

~\ 
\\ \\ CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: La autoridad competente depositará los 

\\.\!ondos correspondientes, en virtud de lo establecido en el presente 

Dr. G úNVENIO, en una cuenta bancaria abierta en una entidad autorizada, 
• vo áol.fo Valdés 

del P .0b tb:iti.tada a estos fines y debidamente informada por la PROVINCIA en un 
a rovmcla corrlenté!l 

p ztNie DIEZ (1 O) días desde la firma del CONVENIO. Asimis , la 

Lic. Marina KLEMENSIEWlCZ 
Secretatia -

'Secretaria de lnfrn~ 
del~,.;..._: 1 ~.~ i·,:.:-;;i~~r. c.,,,:>··~ i 1r}.;i;:~):it J ·1,~·{s·nda 
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PROVINCIA se obliga a informar su CUIT a la SECRETARÍA en el mismo 

plazo antes mencionado. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: El CONVENIO podrá ser rescindido 

inmediatamente por la SECRETARÍA, previa notificación fehaciente: 

a) Cuando hubieran transcurrido TREINTA (30) días corridos desde la 

fecha de la firma del CONVENIO, y no hubiere iniciado la OBRA, salvo el 

supuesto de ampliación previsto en la CLÁUSULA SEXTA del CONVENIO. 

b) Cuando se paralice la OBRA por el plazo de SESENTA (60) días 

corridos, sin haber mediado previa notificación fehaciente a la 

SECRETARÍA de la causal que justifique esta medida, y la aprobación de 

ésta por la última. 

c) Cuando hubieran trascurrido SESENTA (60) días corridos desde el 

vencimiento del plazo para la presentación del CERTIFICADO por parte de 

la PROVINCIA sin que lo hubiera presentado. 

d) En el caso que la PROVINCIA incumpla con cualquiera de las 

obligaciones establecidas en el CONVENIO, los plazos para la ejecución 

de la obra, las características y lineamientos del proyecto acordado para la 

obra o que la ejecución de ésta sea defectuosa, la SECRETARÍA podrá 

rescindir el CONVENIO sin preaviso notificando fehacientemente a la 

PROVINCIA. 

La PROVINCIA no tendrá derecho a efectuar reclamo alguno en el caso 

"' previsto en los apartados de la presente cláusula. 

\

\\ En , el supuesto de haberse efectuado el desembolso _estipulado en la 

~LAUSULA TERCERA del presente y no se hubiera rendido debidamente, 
\ 

l
1
a '~ROVINCIA deberá devolver los montos percibidos por dicho concepto, 

Dr. Gustav ».dolfo Valdés 
~ \ ' ~s -los intereses correspondientes. 

de la Pro\llncl e corilente~ 

aria 
Secretaria de Infraestructura Urb na 

del Ministerio del Interior, Obras PútlicaE, y Viviend8 
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La SECRETARÍA tendrá derecho a reclamar a la PROVINCIA una 

indemnización por los daños y perJu1c1os que se deriven de los 

incumplimientos señalados en los apartados de la presente cláusula. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Serán por cuenta y cargo de la PROVINCIA 

los actos administrativos y gestiones judiciales o extrajudiciales que fueran 

menester para concretar eventuales expropiaciones, constituir 

servidumbres u obtener permiso de paso, así como el pago de las 

indemnizaciones correspondientes y los costos que generen tales 

actividades, como así también verificar el cumplimiento por parte de la 

contratista, de toda la normativa aplicable en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: La PROVINCIA abonará con recursos 

propios los reclamos de pago de cualquier naturaleza que efectúe la 

contratista. La SECRETARÍA, los órganos superiores, inferiores o 

dependientes, no asumen el carácter de comitente, ni pueden subrogarse 

en los derechos y obligaciones de la PROVINCIA en los contratos que ella 

suscriba. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: La PROVINCIA se compromete a 

mantener indemne al ESTADO NACIONAL por cualquier reclamo, 

demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro concepto, 

incluyendo multas, costas judiciales y honorarios de abogados como 

consecuencia de la ejecución de la OBRA y por todas aquellas por las 

cuales la PROVINCIA deba responder. 

A tales fines, la PROVINCIA bajo su exclusiva responsabilidad deberá 

controlar que la contratista celebre y mantenga vigentes y actualizados 

durante la relación contractual, con entidades de máximo nivel habilitadas 

'ppr la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, los 
\ 

ldi~i]f~'i~'s contratos de seguros: a) seguro de caución por cumplim'ento de 

-=r. ...... ,;8 b) seguro de todo riesgo de construcción; c) se o de 
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responsabilidad civil extracontractual; d) seguro de riesgo de trabajo que 

cubra los riesgos de trabajo en los términos de la Ley Nº 25.557 y sus 

modificatorias; e) seguro de vida obligatorio, seguro de vida de la Ley de 

Contrato de Trabajo, seguro de vida de convenios colectivos si los hubiere; 

f) seguro de automotores, equipos y máquinas; g) seguro contra incendio; 

h) todo otro seguro que resulte obligatorio de conformidad con la normativa 

vigente, de acuerdo a enseres, máquinas y actividad a efectuar en la 

OBRA, sin cura presentación se no podrá dar inicio a la ejecución de las 

OBRAS. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: La SECRETARÍA podrá, sin necesidad de 

autorización, permiso o cualquier manifestación de voluntad previa por 

parte de la PROVINCIA, encomendar la realización de auditorías técnicas y 

financieras que considere necesarias, con el objeto de verificar la correcta 

ejecución de la OBRA, sin perjuicio de las tareas inherentes en la materia a 

cargo de la PROVINCIA, comprometiéndose esta última a garantizar el 

ejercicio de las mismas. La PROVINCIA no podrá obstaculizar la 

realización de las auditorias encomendadas por la SECRETARÍA, ni 

negarse a facilitar la documentación o información que le sea requerida. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: Será obligación de la PROVINCIA 

mantener un sistema de información técnico sobre el avance de la OBRA e 

informarlo mensualmente a la SECRETARÍA. Asimismo, la PROVINCIA se 

compromete a implementar un sistema de información financiera que 

permita el registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de 

estados financieros y otros informes relacionados 

asignados y de otras fuentes de financiamiento para 

OBRA, si fuera el caso. 

con los recursos 

la ejecución de la 

\\, 
\\ ',\ I I 

\ \ CLAUSULA VIGESIMA: Una vez finalizada la ejecución de la OBRA y 

Dr. Gus~ie p~~,~@é§e los TREINTA (30) días desde la fecha de ,presentaci 'n del último 

delaProvincla .0.~FICADO, se deberá realizar la RENDICION corres ient I 
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último desembolso. Transcurrido dicho plazo, en caso de no haberse 

efectuado la RENDICIÓN respectiva, la misma se considerará incumplida, 

siendo aplicable lo prescripto en el REGLAMENTO para los casos de 

incumplimiento del proceso de rendición de cuentas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: La PROVINCIA deberá acompañar con 

el último CERTIFICADO, el Acta de Recepción Provisoria de la OBRA, 

acreditando que la OBRA se encuentra ejecutada al CIEN POR CIENTO 

(100%) y oportunamente acompañar el Acta de Recepción Definitiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: Toda modificación relativa a la OBRA 

deberá contar con la no objeción previa por parte de la SECRETARÍA, 

como condición necesaria para su implementación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: La SECRETARÍA podrá rescindir el 

Convenio Específico previa notificación fehaciente a la PROVINCIA con 

una anticipación no menor a UN (1) mes. 

En el caso que la PROVINCIA incumpla con cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el Convenio Específico, los plazos para la ejecución de la 

obra, las características y lineamientos del proyecto acordado para la obra 

o que la ejecución de ésta sea defectuosa, la SECRETARÍA podrá rescindir 

el convenio sin preaviso notificando fehacientemente a la PROVINCIA. 

Desde el momento que opere la rescisión del Convenio Específico la 

PROVINCIA deberá devolver los fondos que hayan sido desembolsados 

por la SECRETARÍA y no hayan sido rendidos y certificados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: El gasto que demande el cumplimiento 

del presente Convenio, será atendido con el Programa 37 - "Infraestructura 

\Urbana" de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, 

Dr. Gu ta\, ~§9~rcrJ~n 30 - Actividad 43 - Inciso 5 - Partida Principal 

de la Pro~~/I¡f¡!g~·a1 1, - Fuente de Financiamiento 11. Los montos que 
Qénlt'!. 

Sec=•~,;,,_
Ser.retaria de Infraestructura Urb,1 a 

-Oel Mini~!eric düf tntBrlor, C!.i;~s r-etr-.;.;s :J Vii:~nda 
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cumplimiento del presente Convenio, se afectarán al Presupuesto del Año 

2019. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: Para el caso de suscitarse alguna 

controversia en cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del 

CONVENIO, las PARTES intentarán resolverlo en términos cordiales. De 

no arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter la 

cuestión a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

En prueba de conformidad, las PARTES suscriben el presente en DOS (2) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efect~\ 

IS: 

Lic. Marin~ wicz 
Secretaría de Infraestructura Urbana 
Ministerio del Interior, Obras Públicas 
Y Vivienda 

¡ 1\ ' 
I h. \ q, 

\\t! 
'\ ¡ 

1
1, L 

. ¡¡ 

C.~tavo Adolfo Valdé~ 
Gob~rnador de la /~ \ 

Provircia de Corrientes \ 
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VEREDAS 

ADOQUINADO 

ANEXO I 

DETALLE DE LA OBRA 

RUBROS 

ALUMBRADO PÚBLICO 

IVIONTO TOTAL PROYECTO '\ ,, 

oN'to TOTAL APORTE NACIÓN 
,, 

"2019 - )llio le (a e:;;portación" 

MONTO 

$4.009.905,53 

$1.968.219,20 

$664.702,54 

$354.041,56 

$6.996.868,83 



¡ PLAN DETRABAJO v A\/ANCEDé OBRA-ANEXOll~~URBAN() 1 

PROVINCIA: BUENOS AIRES 

MUNICIPIO: LORETO 
LOCALIDAD; LORETO 

BARRIO: 
Proqrama: RENOVACIÓN URBANA 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA: "INTERVENCIÓN EN CASCO HISTÓRICO DE LORETO" 

UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: 
PLAZO DE OBRA (MESES): 3 MESES 

Descripción (Rubro o itom) 

VEREDAS 

AD_O_ill.JlNAOQ 

~!.UMBRADO PÚBLICO 

_E_Q_l.JIPAM!ENTO URBAN_Q 

TOTAL PROYECTO MENSUAL 

TOTAL PROYECTO ACUMULADO 

%por MES 

%ACUMULADO 

•¡. ANTICIPO 

%DESCUENTO 

•¡. FINANCIERO por MES 

% FINANCIERO ACUMULADO ACUMULADO 

S por MES 

SACUMULAOO 

SANTI_P.!E__Q_ 

.!DESCUENTO 

j FINANCJERO.....e_or MES 

$ FINANCIERO ACUMULADO ACUMULADO 

Aporto Nacion 

Acumulado Aporto Naclon 

Aporte Provincia/Municipio 

Acumulado Aportt: Provlncla!Munlclplo 

TOTAL 

[s- e, 
ii, ;,.. 
j, Ci) / .a e: / 

~

/S.~;~· 

~// 
,g. 

~,,.~
:!ir' o' 
g ñF 
éi, Q 
"' (?). Q) 

%1ncldancl:a 
Rubro 

100,00% 

100,00% 

0,00% 

100% 

/ 

Antic:ipo Finnncioro 

6.996.86883 

1 100% 

% 1 

% 1 

10,00% 

% T 
% 1 
% 1 

699.686,88 1 

6.996.868 83 
, 

1 $ 6.996.868,83 s 

1: 1 1 
1 $ 6.996.868 ... 83 1+?1\ittV,).''1\?- f,I s 

At1tnrlrll'\rl N;:,r.innl'\I r.nmnAIAnt1> 

LINEAS DE ACCIÓN MONTOS 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA O RENOVACIÓN URBANA APORTE NACIONAL $ 6.996.868,83 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA O RENOVACIÓN URBANA APORTE PROVINCIAUMUNICIPAL 
$ º·ºº 

TOTAL $ 6.996.868,83 

PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA 
HOJA1 OE1 

MES1 1 MES2 MES3 1 MES4 MESS MES6 MES7 MES8 MES9 MES10 MES11 MES12 

17,19% 20,06% 20,06% 

5,63% 14,07% 8,43% 

5,70% 3,80% 

5,06% 

28,52% 37,93% 33,55% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

28,52% 66,45% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

28,52% 37,93% 33,55% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

28,52% 66,45% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

2,85% 3,79% 3,36% 0,00% 0,00%,, 0,00% 0,00% ,0,00% 0.00% 0,00% 0,00% 0,00% 

25,67% 34,14% '30.20% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%' 0,00% 0,00% 0,00% 

35,67% 69.81% 100,00% 100,00% 100,00% '100,00% 100.00% 100,00% 100,00% 100,00% "100,00% 100,00% 

1.995.506,99 $ 2,653.912,35 $ 2.347.449,49 $ ' s 
1.995.SOR99 S 4.649.419,34 $ 6.996.868,83 $ 6.996.868,83 S 6.996.868,83 $ 6.996.868,83 l $ 6,996.868,83 .l $ 6,996.868,83 _l $ 6,996.868,83 1 $ 6.996.868,83 _l $ 6.996.868,83 1 s 6.996.868,83 

199.550,70 S 265.391,23 S 234.744,95' $ $, ·s :,. 
1,795.956,'29 S '2.388.521.11 $ , 2.112.704;54 $ $ s .. · es l s · • 1 $ ·' 1 $ •' • 1 $ - 1 $ • 1 $ ., 

; 2.495.643,17 $ 4.884.184,29 $ ' 6.996.868,83 $ 6.996.868,83 $ 6.996.868.83 S 6ll96.868,83 1 S 6.996.868,83 j $ 6.996.868,83 I S 8.996.868.83 rs 6.996.868,83 1 $ 6.996.868.83 l $ 6,996.888.83 

1.995.506,99 $ 2,653.912,35 $ 2.347.449.49 $ s $ $ s $ s ' 1.995.506,99 $ 4,649.419,34 $ 6,996.868,83 $ 6.996.868,83 S 6.996.868,83 $ 6.996,868,83 $ 6.996,868,83 S 6.996.868,83 $ 6.996.868,83 $ 6.996.868,83 S 6.996.868,83 rs 6.996.868,83 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1,995.506,991 $ 4.649.419,34 1 s 6.996.868,83 1 $ 6.9%.668,83 1 $ 6.996.868,83 1 s 6.996.868,83 1 s 6.996.868.83 1 $ 6.996.868.83 1 $ 6.996.868,83 1 $ 6.996.868.83 l_s 6.996.868,83 ~68,83 

~f'tlln V firm,. rlAI RA<:.nnn<:.>'lhlPi (!pi Fi,IA Fipr.nlnr 
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ANEXO III 

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 

PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 

MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES 

ARTÍCULO 1 º.- El presente reglamento será de aplicación a todos los 

convenios que suscriban las distintas Secretarías y Subsecretarías del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y sus 

dependencias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y 

que, en consecuencia, requieren un mecanismo de rendición de cuentas a 

los fines de controlar la adecuación del destino de dichos fondos a lo 

previsto en el acuerdo respectivo. 

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar 

programas y proyectos financiados por organismos internacionales, en 

materias de competencia del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 

PÚBLICAS Y VIVIENDA, deberán observar las disposiciones del presente 

Reglamento, en tanto no cuenten con otro mecanismo de rendición previsto 

en sus reglamentos operativos. 

ARTÍCULO 2°.- La rendición de cuentas que se realice en el marco de los 

convenios referidos en el artículo 1 º del presente reglamento deberá: 

a. Individualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios 

responsables de la administración de los fondos asignados a cada cuenta 

bancaria receptora de los fondos; 

b. Individualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos; 

c. Detallar el monto total de la transferencia que se rinde; 

d. Acompañar copia del o los extracto/s bancario/s referidos en el artículo 

3º del presente Reglamento; 

, ecre aria 
Secretarla de lofraestrnctura Urbana 

del Ministerio dol lnt1J1ior, Ot.ms Pú!:l:cac '/ Vivienda 
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mínimamente el número de factura o recibo y los certificados de obras, de 

corresponder, todos debidamente conformados y aprobados por la 

autoridad competente, detallando el carácter en que firma, la Clave Única 

de Identificación Tributaria (CUIT) o la Clave Única de Identificación 

Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha de 

emisión, el concepto, la fecha de cancelación, el número de orden de pago 

o cheque y los responsables de la custodia y resguardo de dicha 

documentación; 

f. Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detallados en la 

planilla que respaldan la rendición de cuentas referida en el inciso anterior, 

debidamente conformados; 

g. En su caso, en función del tipo de inversión efectuada, acompañar la 

totalidad de los antecedentes que justifiquen la inversión de los fondos 

remesados; 

h. Acompañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual 

financiero previsto, el avance físico y la diferencia con el respectivo avance 

físico acumulado. Cuando el objeto del convenio consistiera en 

transferencias de fondos para el financiamiento de obras públicas, se 

requerirá, además de lo mencionado, la presentación de la curva de 

inversión y del respectivo certificado de obra. En todos los casos, dicha 

planilla debe estar debidamente conformada por la autoridad competente, 

debiendo la misma ser legible. 

ARTÍCULO 3º.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el 

marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá presentar la 

documentación respaldatoria detallada en el artículo 2º precedente en un 

plazo de TREINTA (30) días hábiles, contado desde la acreditación del 

monto del desembolso en la cuenta 
~ 

\~·,"·········,. bancaria correspondiente o desde el vencimiento del plazo de ejecución 

· estipulado en el convenio. 

Dr. s~~~?d)
8
1os SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencimiento 

de la Provins;~ct r'" zo estipulado en el párrafo anterior, mediando incumplimuento, la 
,, 0 " les /0 

' ', \ Ue, Marioa Klr=.E'l"n-..,...,,"'1Ah0 ' 

Secretaria 
Secretaria de Infraestructura Urbana 

del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Viviend2 
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parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en 

el presente reglamento, deberá devolver los montos percibidos. 

Transcurridos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento 

del plazo de TREINTA (30) días estipulado en el primer párrafo de este 

artículo, mediando incumplimiento, si la parte del convenio obligada a 

rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento tuviese 

redeterminaciones de precio en curso, las mismas serán retenidas o 

interrumpidas, dejándose constancia en el expediente respectivo de la 

razón que motivó dicha retención o interrupción. 

ARTÍCULO 4 º .- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el 

marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá conservar, por el 

plazo de DIEZ (1 O) años, contados desde la presentación de la última 

rendición de cuentas, los comprobantes originales que respaldan la 

rendición de cuentas. 

ARTÍCULO 5º .- Los comprobantes originales que respaldan la rendición de 

cuentas deberán ser completados de manera indeleble y cumplir con las 

exigencias establecidas por las normas impositivas y previsionales 

vigentes. 

ARTÍCULO 6º.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el 

marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá poner a disposición 

de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, incluidos los 

organismos de control, la totalidad de la documentación respaldatoria de la 

rendición de cuentas cuando éstos así lo requieran. 

ARTÍCULO 7°.- El área responsable de recibir la documentación 

respaldatoria detallada en el artículo 2º del presente Reglamento, deberá 

agregar en cada expediente de pago una nota en la que detalle si cumple 

con los requisitos previstos en el presente reglamento o en la normativa 

que le resulte aplicable. 

, ARTÍCULO 8º .- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el 

O G ··.' arco de lo previsto en el presente reglamento, deberá abrir una cuenta 
r. ustav dólfa \/aldés t 

d 
' 

G?bi"i ¡:iria. en el Banco de la Nación Argentina o en aquella entidad b ncaria 
e a Provmcl -...---

, o~e s UJ 
Lic. Marina KLEMENSI ' CZ 

'-.Secretaria- -
Secretaría de lntraestructu Urbana 

del Ministerio del Interior. Obras Pú ·lirns y Viviend8 
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habilitada por el Banco Central de la República Argentina que opere como 

agente financiero y se encuentre habilitada por el Tesoro Nacional para 

operar en el Sistema de Cuenta Única, por cada programa o proyecto y de 

utilización exclusiva para este, pudiendo utilizar una cuenta previamente 

abierta pero debiendo afectar su utilización en forma exclusiva, dejando 

constancia expresa de ello en el convenio que se suscriba, la cual deberá 

reflejar las operaciones realizadas, a efectos de identificar las 

transacciones efectuadas en virtud del convenio correspondiente. 

ARTÍCULO 9º. - En caso de acordarse un financiamiento adicional a los 

montos establecidos originalmente en el convenio respectivo, la parte del 

convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el 

presente reglamento, deberá cumplir con lo dispuesto en el mismo. 

ARTÍCULO 1 O.- Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra 

cumplida cuando se acredite la afectación de la totalidad de los fondos 

transferidos. 

Sin perjuicio de ello, es condición suficiente para solicitar un nuevo 

desembolso que se encuentre rendido al menos el NOVENTA Y CINCO 

POR CIENTO (95%) de los fondos transferidos acumulados al mes de 

avance de la obra que se haya declarado. Para la solicitud del último 

desembolso es exigible la rendición de cuentas del CIEN POR CIENTO 

(100%) de todos los fondos transferidos. Los plazos aplicables para la 

rendición de cuentas son los establecidos en el artículo 3º del presente 

reglamento. 

Para aquellos casos en que las Provincias, Municipios o Entes adelanten 

con fondos propios los pagos correspondientes al aporte del Estado 

Nacional, la rendición de cuentas deberá ser presentada conforme a lo 

establecido en el párrafo precedente y en el artículo 2° del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 11.- Ante el incumplimiento de la rendición de cuentas en los 

plazos previstos en el artículo 3º del presente reglamento, se comunicará a 
sta Adolfo v. ldé.c: 

de/aP G.ob·, adt&,,S1NDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante e el 
rovmcla , 
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ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la existencia de tal situación y 

sus antecedentes, quién será la encargada de comunicarlos, de 

\\ 
corresponder, a los órganos de control de la jurisdicción municipal o 

provincial de que se trate. 

ARTÍCULO 12.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios 

'\ \\\\ en ejecución tienen un 

d. \"{~gencia del presente 
Dr. Gustav \&9wtq~~sler. 

Gob '.rnad~r 
de la Pro . de rrientes 

plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en 

Lic. Marina KLEMENSIEWlCZ 
Secretaria_ . 

Secretaría de lnfraoslnictura Urbana 
del Mini5terío del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
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